
 

DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE CONDICIONES.  

VIAS CICLISTAS: 

PASEO MORET-PINTOR ROSALES 

PUERTA DE TOLEDO-ANTONIO LEYVA 

AVENIDA OPORTO-EUGENIA DE MONTIJO 

_______________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________- 

 



 



 

 

DOCUMENTO 3.- PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

ÍNDICE 

 

CAPÍTULO I.- PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES. 

CAPÍTULO II.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

 

1.- DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 

1.1.-   Definición de las obras. 

1.2.-   Representantes de la Administración y Contratista. 

1.3.-   Otras obras que hubiera que ejecutar. 

1.4.-   Sobre la correspondencia oficial. 

1.5.-   Contradicciones y omisiones en la documentación. 

1.6.-   Alteraciones introducidas por el Contratista. 

1.7.-   Gastos de carácter general por cuenta del Contratista. 

1.8.-   Indemnizaciones a cargo del Contratista. 

1.9.-   Gastos de permisos y licencias. 

1.10.- Conservación. 

 

2.- MATERIALES, EJECUCIÓN, MEDICIÓN, VALORACIÓN Y ABONO. 

2.1.-   Materiales. 

2.2.-   Unidades de obra. 

2.3.-   Ejecución. 

2.4.-   Medición. 

2.5.-   Valoración y abono. 

2.6.-   Partidas alzadas a justificar. 

2.7.-   Transporte adicional. 

2.8.-   Gestión de Residuos. 

2.8.1.- Normas legales. 

2.8.2.- Prescripciones generales empresariales a cumplir en la obra. 

2.8.3.- Prescripciones relativas al almacenamiento de RCD. 

VIAS CICLISTAS: 

PASEO MORET-PINTOR ROSALES 

PUERTA DE TOLEDO-ANTONIO LEYVA 

AVENIDA OPORTO-EUGENIA DE MONTIJO 

_______________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________- 

 



 

 

2.8.4.- Prescripciones relativas a la separación de RCD. 

2.8.5.- Prescripciones relativas al manejo de RCD en la obra. 

2.8.6.- Otras operaciones de gestión de RCD dentro de una obra. 

2.9.-   Localización de servicios afectados. 

2.10.- Plan de ahorro energético. 

 

3.- DISPOSICIONES GENERALES. 

3.1.-   Vigencia del contrato. 

3.2.-   Plazo de  Comprobación del Replanteo. 

3.3.-   Revisión de precios. 

3.4.-   Señalización de la obra. 

3.5.-  Seguridad y Salud. 

3.6.-   Inclusión de ensayos, controles y análisis de materiales y unidades de obra en 

el precio. 

3.7.-   Recepción de las obras. 

3.8.-   Plazo de ejecución. 

3.9.-  Plazos de garantía y responsabilidad del Contratista. 

3.10.- Consideración de las obras. 

 

4.- CLAUSULAS SOCIALES. 

4.1.- Seguridad Y Salud Laboral. 

4.2.- Clausulas Sociales. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO I.- PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES. 

 

Dado el tipo de obra el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de la misma se 

regirá por las Ordenanzas Municipales Reguladoras de los Proyectos de Urbanización en el 

Término Municipal de Madrid para las condiciones que deben cumplir los materiales y las 

unidades de obra o, en su defecto, por el Pliego de Condiciones Técnicas Generales del 

Excmo. Ayuntamiento de Madrid de 1999, en todos sus términos y normas de aplicación, 

aplicable a la redacción de proyectos y ejecución de obras municipales y aprobadas por el 

Ayuntamiento Pleno de Madrid en sesión celebrada el 23 de diciembre de 1998 y 

actualizaciones posteriores. 

Se estará a lo dispuesto en la Normalización de Elementos Constructivos para Obras 

de Urbanización 2002 (NEC) aprobada por el pleno del Ayuntamiento el 20 de Diciembre de 

2001, incluso la actualización del capítulo 4 aprobada el 11 de febrero de 2008, la referente al 

capítulo de alumbrado publicada el 19 de Julio de 2010  y demás documentación vigente en el 

inicio de las obras. 

 

� Reglamentos que regirán en la ejecución de las obras. 

En todo aquello que no se oponga al presente Pliego, y además de las disposiciones 

contenidas en el mismo, serán de obligado cumplimiento todo lo establecido en la Normativa 

Legal sobre contratos y de aplicación la Normativa Técnica vigente en el Ayuntamiento de 

Madrid en la fecha de la contratación de las obras, entendiendo incluidas las adiciones y 

modificaciones que se produzcan hasta la citada fecha. En consecuencia serán de aplicación 

las disposiciones que, sin carácter limitativo, se indican en la siguiente relación: 

 

Con carácter general. 

• RDL 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (BOE núm 276 16 de noviembre de 2011). 

• RD 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE, 26 de Octubre de 

2001). 

• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de subcontratación en el sector de la 

construcción. 

• Real Decreto 1109/07, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la ley 32/06, de 

18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
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• R.G.C. Reglamento General de Contratación del Estado. R.D. 1098/2001 de 12 

de Octubre. BOE nº 257 (26.10.01). 

• C.A.G. Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de obras del 

Estado de 31 de diciembre de 1970.  

• Estatuto de los Trabajadores. R.D. 1/1995 de 24 de marzo y modificaciones 

posteriores. 

• Ley 38/2007, de 16 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/1995, de 24 de marzo, en materia de información y consulta de los trabajadores 

y en materia de protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia 

del empresario 

• Ley 33/2002, de 5 de julio, de modificación del artículo 28 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/1995, de 24 de marzo. 

• Ley 24/1999, de 6 de julio, por la que se modifica el artículo 92.2 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, referido a la extensión de convenios 

colectivos. 

• Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de 

Madrid. 

• Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Ley 9/2001 de Julio de 2001. 

• Ley 2/2005, de 12 de abril, de modificación de la Ley 9/2001, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid. (BOE nº 145, 18-Jun-2005) (BOCM nº 87, 13-Abr-2005) 

• Pliego General de Condiciones de la Comunidad de Madrid. 

• Pliego General de Condiciones Económico-Facultativas para las obras 

municipales aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 

 

Con carácter particular. 

• Pliego de Condiciones Técnicas Generales 1999 (en adelante PCTG) del 

Ayuntamiento de Madrid (acuerdo del Pleno municipal de fecha 23 de diciembre 

de 1998). 

• Decreto de 11 de febrero de 2008 de la Delegada del Área de Gobierno de Obras 

y Espacios Públicos por el que se procede a la actualización del Pliego de 

Condiciones Técnicas Generales aplicable a la Redacción y Ejecución de las 



 

 

Obras Municipales, dando una nueva redacción al Capítulo 43.- Alumbrado 

exterior. 

• Decreto de 11 de febrero de 2008 de la Delegada del Área de Gobierno de Obras 

y Espacios Públicos por el que se procede a la actualización del Documento de 

Normalización de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización, dando 

una nueva redacción al Capítulo 4.- Alumbrado exterior. 

• Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid. 

• Normalización de Elementos Constructivos del Ayuntamiento de Madrid (2002, 

aprobadas por el Ayuntamiento en Pleno el 20 de diciembre de 2001). 

 

Calles y viales. 

• Normativa aplicable de las Instrucciones del Ministerio de Fomento sobre marcas 

viales, señalización, firmes, drenaje, etc. 

• Recomendaciones del Ministerio de Fomento. 

• Instrucción 5.2.I.C. “Drenaje Superficial” del MOPU editada en 1990. 

• Instrucción 8.1-IC/2000 Señalización vertical y la Orden de 28 de diciembre de 

1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

obras de carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y 

defensas de las carreteras. 

• Real Decreto 1231/2003 de 26 de septiembre, por el que se modifica la 

nomenclatura y el catálogo de las autopistas y autovías de la Red de Carreteras 

de Estado, publicado por el B.O.E. el 30 de septiembre. 

• Instrucción 8.2-IC/2000 Marcas viales y la Orden de 16 de julio de 1987. 

• Orden de 17 de Febrero de 2004, de la Consejería de Transportes e 

Infraestructuras, por la que se aprueban los Requisitos Técnicos para el Proyecto 

y Construcción de las medidas para moderar la velocidad en las travesías de la 

Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

 

Seguridad y Salud. 

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995 de 8 de Noviembre. 

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. 

• R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, (BOE 25/10/97), por el que se establecen 

disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción. 
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• R.D. 1215/1997, de 18 de julio de 1997, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de Seguridad y de Salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. B.O.E. de 7 de agosto de 1997. 

• Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de enero de 1971 por la que se aprueba la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo de 1999 por el que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 

97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica al Real Decreto 

1244/1974, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos de presión. 

B.O.E. de 31 de mayo de 1999. 

• Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre de 1989 sobre protección de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 

trabajo. B.O.E. de 2 de noviembre de 1989 y corrección de errores de 9 de 

diciembre y de 26 de mayo de 1990. 

• Ley 22/1994, de 6 de julio de 1994. Responsabilidad Civil por los daños causados 

por productos defectuosos. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril de 1997, sobre disposiciones mínimas en 

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. B.O.E. de 23 de abril 

de 1997. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril de 1997, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. B.O.E. de 

23 de abril de 1997. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril de 1997, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. B.O.E. de 

23 de abril de 1997. 

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 

el trabajo. B.O.E. de 24 de mayo de 1997. 

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo. (ÚLTIMA REDACCIÓN) B.O.E. de 24 de mayo de 1997. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero de 1997 por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención (INCLUYE TODAS LAS 

REDACCIONES HABIDAS HASTA LA FECHA). B.O.E. de 31 de enero de 1997. 



 

 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo de 1997, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. B.O.E. de 12 de junio de 1997 y corrección de errores de 18 

de julio. 

• Real Decreto 171/04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

• Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la salud de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido  

• Real Decreto 614/01, de 8 de Junio, sobre las disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 

Accesibilidad. 

• Ley 8/1993 de 22 de Junio “Promoción de accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas” de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto 138/1998, de 23 de Junio, por el que se modifican determinadas 

especificaciones técnicas de la Ley 8/1993. 

• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, (BOE 03/12/03) “Igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad”. 

• Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la 

Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

• Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

• ORDEN VIV/561/2010 de 1 de Febrero de 2010, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 

Otras disposiciones. 

• Normas del Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo para Ensayos de 

Materiales. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos 

(RC-08). 
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• Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

• Normas UNE, ISO, ASTM y CIE para composición, dimensiones y ensayos de 

materiales. 

 

 



 

 

CAPÍTULO II.- PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

 

1.- DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye el conjunto de 

normas que, juntamente con las establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales 

de 1999 para las Obras del Área de Obras e Infraestructuras, aprobado por el Excmo. 

Ayuntamiento de Madrid y el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes (PG-3) de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 

aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1976, y lo señalado en los planos del Proyecto, definen 

todos los requisitos técnicos de las obras que son objeto del mismo. 

El Presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación a la 

construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al “Proyecto de 

Construcción de Itinerarios Ciclistas: “Paseo Moret-Pintor Rosales”, “Puerta de Toledo-Antonio 

Leyva” y “Avenida Oporto-Eugenia. 

 

1.1.- DEFINICIÓN DE LAS OBRAS. 

 

Trabajos Preliminares y Excavación.- Las obras de explanación comprenden: 

- -Replanteo de todas las operaciones y materialización de referencias 

topográficas. 

- El despeje de toda la zona comprendida dentro del ámbito de proyecto, así 

como los escarificados y demoliciones necesarias. 

- La eliminación de todos los materiales inservibles dentro de los límites de la 

explanación. 

- Todos los accesos y caminos de servicio interior necesarios para la ejecución 

de las obras. 

- Las obras necesarias para el mantenimiento de servidumbres, durante la 

ejecución de los trabajos. 

- Cuantas operaciones sean necesarias para terminar la obra en las condiciones 

de calidad y con las tolerancias definidas en los elementos del proyecto. 

- Limpieza y retirada de elementos auxiliares y restos de obra. 

- Conservación de la obra ejecutada hasta su recepción. 
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Obras de Drenaje.- La ejecución de las obras de drenaje comprende: 

 

- Replanteo y materialización de referencias topográficas. 

- Excavación en zanjas, incluyendo el transporte de los materiales obtenidos a 

vertedero o a terraplenes, y el relleno compactado de los volúmenes no ocupados 

por los dispositivos drenantes.  

- Colocación de tubos de saneamiento, tanto en el caso de ampliación de obras 

existentes como de construcción de nuevas. 

- Cuantas operaciones se precisen para terminar las obras en las condiciones de 

calidad y con las tolerancias definidas en los documentos del Proyecto. 

- Retirada y limpieza de todos los elementos auxiliares y restos de obra. 

- Acondicionamiento del terreno. 

- Conservación de la obra ejecutada hasta su recepción. 

 

Afirmado.- Comprende los trabajos siguientes: 

 

- Replanteo y materialización de referencias topográficas. 

- Preparación de las superficies existentes. 

- Suministro, extendido y compactación de las mezclas asfálticas en caliente 

para las diferentes capas. 

- Suministro y aplicación del ligante para riego de adherencia sobre las capas 

asfálticas y sobre los tableros de obras de fábrica. 

- Suministro y aplicación del ligante para riego de imprimación. 

- Cuantas operaciones, aparte las específicamente detalladas, se precisen en los 

documentos del proyecto para terminar las obras. 

- Limpieza y retirada de elementos auxiliares y restos de obra. 

- Conservación de la obra ejecutada hasta su recepción. 



 

 

 

Señalización Y Seguridad Vial. Señalización, Semaforización y Balizamiento.- Comprende los 

trabajos siguientes: 

 

Generales 

- Replanteo y materialización de referencias topográficas. 

- Cuantas operaciones, aparte de las específicamente detalladas a continuación 

sean necesarias para terminar la obra en las condiciones de calidad y con las 

tolerancias definidas en los documentos del proyecto. 

- Limpieza y retirada de elementos auxiliares y restos de obra. 

- Conservación de la obra ejecutada hasta su recepción 

 

Señalización vertical 

- Replanteo de la ubicación de las señales. 

- Suministro de los materiales: placas, soportes y anclajes. 

- Ejecución de las cimentaciones y anclajes. 

- Instalación de los elementos de soporte y de las señales. 

 

Señalización Horizontal 

- Replanteo y premarcaje. 

- Limpieza de las superficies a pintar. 

- Suministro y aplicación de las pinturas y de las microesferas reflectantes. 

- Protección de las marcas viales durante el tiempo de su secado. 

 

Balizamiento 

- Replanteo y premarcaje. 

- Limpieza de las superficies de colocación. 

- Suministro y colocación de protecciones (defensas) y elementos de  

  balizamiento 
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Semaforización 

- Replanteo de la ubicación de los semáforos. 

- Suministro de los materiales. Cableado, columnas semafóricas y unidades 

  semafóricas. 

- Ejecución de las cimentaciones y anclajes. 

- Instalación de los elementos de soporte y de las unidades semafóricas. 

 

Servicios Afectados.- Comprende todos los trabajos de reposición de todas las servidumbres 

afectadas los cuales han de ser ejecutados de forma y en tiempo coordinados con los descritos 

en los apartados anteriores.  

 

 

1.2.- REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN Y CONTRATISTA.  

 

� Ingeniero Director. 

Durante la ejecución de las obras, la Propiedad estará representada ante el Contratista 

por un Ingeniero Director designado por la Propiedad. 

Para el desempeño de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que 

desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de 

sus conocimientos específicos y que integran junto con el Ingeniero Director, la Dirección de la 

Obra. 

 

� Ingeniero representante del Contratista. 

El Contratista designará un Ingeniero que asumirá la Dirección de los trabajos a su 

cargo y que actúe como representante suyo ante la Administración durante la ejecución de las 

obras. La persona designada deberá además ser aprobada por la Administración. 

Deberá de tener capacidad suficiente para: 

1. Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 

presencia en cualquier acto derivado del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

2. Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes 

recibidas de la Dirección. 

3. Proponer a la Dirección y, o colaborar con ella en la resolución de los problemas 

que se planteen durante la ejecución. 



 

 

Antes de iniciarse las obras, el contratista presentará por escrito al Ingeniero Director, 

la relación nominal y la titulación del personal facultativo que bajo las órdenes de su 

representante, será responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra. El 

Contratista dará cuenta al Ingeniero Director de cualquier cambio que se produzca en dicha 

relación.  

La Dirección de las obras, podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca 

alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realice bajo la dirección 

del personal facultativo designado para los mismos. 

La Dirección de las obras podrá recabar del contratista la designación de un nuevo 

representante y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique 

la marcha de los trabajos. 

Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las 

órdenes recibidas o la negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que 

reflejan el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos, 

resultados en ensayos, órdenes de la dirección y análogos definidos por las disposiciones del 

Contrato. 

 

1.3.- OTRAS OBRAS QUE HUBIERA QUE EJECUTAR. 

 

En el caso de que hubiera que ejecutar otras obras, cuyos Proyectos no estuvieran 

detallados en el actual, se construirían con arreglo a los particulares que se formen durante la 

ejecución, quedando sujetas tales obras a las condiciones del presente Pliego y, en todo caso, 

las modificaciones se realizarán de acuerdo con la legislación vigente. 

Los detalles de obra que no estuvieran suficientemente detallados en este Proyecto, se 

ejecutarán con arreglo a los Pliego e instrucciones que durante la ejecución de las mismas 

proporcione el Ingeniero Director. 

 

1.4.- SOBRE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL.  

 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, cuando lo pida, de las 

comunicaciones o reclamaciones que dirijan al Ingeniero Director de la Propiedad y a su vez 

estará obligado a devolver a éste los originales o una copia de las órdenes que reciba, 

poniendo al pie la palabra "enterado". 
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El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la 

Dirección, aunque supongan modificación o anulación de órdenes precedentes, o alteración de 

planos previamente autorizados o de su documentación aneja. 

El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las 

obras contratadas, en los planos de detalle autorizados por la Dirección, o en las órdenes que 

le hayan sido comunicadas. 

 

1.5.- CONTRADICCIONES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN.  

 

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Económico-Facultativas y omitido en los 

planos, o viceversa, deberá ser ejecutado como si estuviese contenido en ambos documentos. 

En caso de contradicción entre los planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en 

este último, previa consulta obligada al Ingeniero Director. 

Las omisiones en los planos y en el Pliego de Prescripciones o de las descripciones 

erróneas de los detalles de obra que sean manifiestamente indispensables para respetar el 

espíritu o intención expuesto en los documentos del presente Proyecto o que, por uso y 

costumbre deben ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de 

ejecutarlos sino que, por el contrario, deberán ser realizados como si hubieran sido completa y 

correctamente especificados en los planos y Pliegos de Condiciones. 

 

1.6.- ALTERACIONES INTRODUCIDAS POR EL CONTRATISTA.  

 

El Contratista no podrá hacer alteración en ninguna de las partes del Proyecto 

aprobado.  

El Contratista estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente 

empleados, y a la demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las 

órdenes o los plazos autorizados. 

 



 

 

1.7.- GASTOS DE CARÁCTER GENERAL POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras 

o su comprobación y los replanteos parciales de la misma; los de limpieza y desinfección de las 

instalaciones; los de pruebas y ensayos "in situ" y de laboratorio, que sean necesarios para la 

recepción provisional y definitiva de las obras; los de construcción, remoción y retirada de toda 

clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de protección de equipos y de la propia 

obra contra todo deterioro, daños e incendios y todas las medidas de protección y limpieza, los 

de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de desvíos provisionales, de 

accesos a tramos parciales o totalmente terminados cuya construcción responda a 

conveniencias del Contratista, de conservación de señales de tráfico y demás recursos 

necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras; los de remoción de las 

instalaciones, elementos, materiales y limpieza general de la obra a su terminación; los de 

montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de agua y energía 

eléctrica necesarias para las obras, los de adquisición de dicha agua y energía; los de retirada 

de los materiales rechazados y corrección de todas las deficiencias observadas y puestas de 

manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán 

de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de 

los medios auxiliares empleados, o no, en la ejecución de las obras. 

 

1.8.- INDEMNIZACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 

 

Serán de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios, de los derechos que les 

correspondan y todos los daños que se causen con la explotación de canteras, la extracción de 

tierras para la ejecución de terraplenes, el depósito de caballeros, el establecimiento de 

almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la habilitación de caminos y vías 

provisionales para el transporte de aquellos y para apertura y desviación de cauces y 

finalmente, los que exijan las demás operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

 

1.9.- GASTOS DE PERMISOS Y LICENCIAS.  

 

Serán de cuenta del Contratista los gastos necesarios por permisos y derechos 

oficiales para la puesta en servicio de las instalaciones a que se refiere el presente Pliego de 

Condiciones. 
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También serán de cuenta del Contratista los gastos derivados de los permisos o 

autorizaciones de los organismos oficiales competentes, de acuerdo con las disposiciones en 

vigor respecto a las obras objeto del presente Proyecto, incluso los que se deriven de las 

ampliaciones o servidumbres de paso de los propietarios efectuados por el paso de las 

conducciones o por ubicación de las instalaciones definitivas incluidas en este Proyecto. 

 

1.10.- CONSERVACIÓN.  

 

Bajo este epígrafe se comprenden las obras que deberán ejecutar el Contratista 

durante el plazo de garantía para conservar o reparar las que son objeto de este Proyecto, en 

caso de que aparezcan desperfectos en ellas, que no puedan atribuirse a deficiencias de 

construcción o mala calidad de los materiales empleados. En este último caso serán corregidos 

por el Contratista a sus expensas 

 

 

2. MATERIALES, EJECUCIÓN, MEDICIÓN, VALORACIÓN Y ABONO. 

 

2.1.- MATERIALES. 

 

Los materiales a emplear en obra serán los que recoge el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares del Ayuntamiento de Madrid y los que se presentan en el siguiente 

pliego. 

 

2.2.- UNIDADES DE OBRA 

 

Las unidades de obra se medirán, valorarán y abonarán según se recoge en los 

Cuadros de Precios I y II que figuran en el presente Proyecto. 

Las unidades descritas en el Cuadro de Precios se ejecutarán, por el precio indicado, 

en la banda horaria que determine la Dirección Facultativa. Por tanto, en todos los precios 

unitarios descritos en el Cuadro de Precios se encuentra repercutido el coste de los trabajos 

que sea necesario realizar en horario nocturno. 

 



 

 

2.3.- EJECUCIÓN. 

 

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras, no definidos expresamente 

en los Planos del Proyecto, serán de probada y reconocida calidad, debiendo presentar al 

Contratista para recabar la aprobación del Director de obra, cuantos catálogos, 

homologaciones, informes y certificaciones de los correspondientes fabricantes se estimen 

necesarios. Si la información no se considera suficiente podrán exigirse los ensayos oportunos 

para determinar la calidad de los materiales a utilizar. 

El Contratista someterá a la Dirección Facultativa relación de la maquinaria que se 

propone usar en las distintas partes de la obra, indicando los rendimientos medios de cada una 

de las máquinas. Una vez aceptada por la Dirección Facultativa, quedará adscrita a la obra y 

será necesario su permiso expreso para que se puedan retirar de la obra. 

La Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista la sustitución o incremento de la 

maquinaria que juzgue necesaria para el cumplimiento del plan de construcción. 

La ejecución de todas las unidades de obra contempladas en este proyecto se regirán 

por lo dispuesto en el s unidades de obra  

Dado el tipo de obra la ejecución de todas las unidades se regirá por las Ordenanzas 

Municipales Reguladoras de los Proyectos de Urbanización en el Término Municipal de Madrid 

para las condiciones que deben cumplir los materiales y las unidades de obra o, en su defecto, 

por el Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Excmo. Ayuntamiento de Madrid de 1999, 

en todos sus términos y normas de aplicación, aplicable a la redacción de proyectos y 

ejecución de obras municipales y aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Madrid en sesión 

celebrada el 23 de diciembre de 1998 y actualizaciones posteriores. 

Se estará a lo dispuesto en la Normalización de Elementos Constructivos para Obras 

de Urbanización 2002 (NEC) aprobada por el pleno del Ayuntamiento el 20 de Diciembre de 

2001, incluso la actualización del capítulo 4 aprobada el 11 de febrero de 2008 y demás 

documentación vigente en el inicio de las obras. 

 

2.4.- MEDICIÓN. 

 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos 

que caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados o los suministros efectuados. Se 

realizarán de acuerdo a la unidad que figura en los cuadros de precios. 
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El Contratista está obligado a pedir (a su debido tiempo) la presencia de la Dirección de 

Obra, para la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y suministros que 

no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, 

salvo pruebas contrarias, que debe proporcionar a su costa, prevalecerán las decisiones de la 

Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 

 

2.5.- VALORACIÓN Y ABONO. 

 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de 

Adjudicación las unidades de obras cuyos precios no refleja el Cuadro de Precios Municipal, 

identificadas en el documento de presupuesto con el código PN_00nnn, se abonarán como 

trabajos a precios unitarios, aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a 

tener en cuenta se establecerán en base a las cubicaciones deducidas de las mediciones. 

Los precios unitarios de "ejecución material", comprenden, sin excepción ni reserva, la 

totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes 

a cada uno de ellos, los que resulten de las obligaciones impuestas al Contratista por los 

diferentes documentos del Contrato y por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

Estos precios de ejecución material comprenderán todos los gastos necesarios para la 

ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y puesta a punto, a 

fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados, y en particular, sin pretender una 

relación exhaustiva, los siguientes: 

Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, 

incluidas terminaciones y acabados que sean necesarios, aún cuando no se hayan descrito 

expresamente en la descripción de los precios unitarios. 

• Los seguros de toda clase. 

• Los gastos de planificación y organización de obra. 

• Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción y archivo 

actualizado de planos de obra. 

• Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase de 

construcciones auxiliares. 

• Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 

materiales. 



 

 

• Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño 

o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de 

explosivos y carburantes. 

• Los gastos derivados de la Garantía y Control de Calidad de la Obra. 

En los precios “base de licitación” obtenidos según los criterios de los Pliegos de Bases 

para la Licitación o Contrato de Adjudicación, tienen incluidos además: 

• Los gastos generales y el beneficio. 

• Los impuestos y tasas de toda clase, incluso el IVA. 

Los precios cubren igualmente: 

• Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las 

instalaciones auxiliares, salvo indicación expresa que se pagarán separadamente. 

• Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las 

instalaciones auxiliares, incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, a 

excepción de que se indique expresamente que serán pagados separadamente. 

 

2.6.- PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR. 

 

A los efectos de valorar las partidas alzadas a justificar, según RGLCAP, se consideran 

como precios unitarios, además de los incluidos en los cuadros de precios del proyecto, los 

contenidos en el Cuadro de Precios vigente, aplicables a los presupuestos de los proyectos de 

urbanización y edificación de obras nuevas municipales del Ayuntamiento de Madrid. 

 

2.7.- TRANSPORTE ADICIONAL. 

 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir al Contratista el transporte y entrega 

en casillas de los materiales procedentes de excavaciones o levantados que considere 

oportuno, abonando el transporte correspondiente. 

 

� Definición. 

Se define como transporte adicional el correspondiente a recorridos adicionales a los 

máximos fijados, para cada unidad de obra contratada, en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. Por lo tanto, para que el transporte adicional sea considerado como unidad de 

obra, deberá estar expresamente indicado en dicho Pliego, así como los recorridos máximos 
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antedichos. En caso contrario, se considerará que todo transporte está incluido en la unidad 

correspondiente, sea cual fuere el recorrido a realizar. 

En ningún caso se aplicará este concepto a los transportes en el presente proyecto. 

 

� Ejecución del transporte. 

Los transportes adicionales se efectuarán en vehículos adecuados para el material que 

se desee transportar, provistos de los elementos que se precisen para evitar cualquier 

alteración perjudicial del material transportado y su posible vertido sobre las rutas empleadas. 

 

� Medición y abono. 

El transporte adicional no se abonará.  

 

2.8.- GESTIÓN DE RESIDUOS. 

 

2.8.1.- NORMAS LEGALES.  

 

Se refleja a continuación una relación no exhaustiva de la normativa referente al 

almacenamiento, manejo, separación y gestión de los residuos de construcción y demolición 

vigente: 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para 

la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos 

• Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 

• Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos 

de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 

• Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y gestión de residuos de la 

ciudad de Madrid. 

 

2.8.2.- PRESCRIPCIONES GENERALES EMPRESARIALES A CUMPLIR EN LA OBRA. 

 



 

 

El contratista estará obligado a presentar a la propiedad de la misma, después de la 

adjudicación del contrato y previamente a la firma del acta de comprobación del replanteo o del 

inicio de los trabajos, un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban 

en relación con los residuos de construcción y demolición  que se vayan a producir en la obra 

(Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición), en desarrollo de los estipulado 

en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

El plan deberá desarrollar lo estipulado en el Estudio de Gestión de RCD que incorpore 

el proyecto constructivo. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la 

propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El contratista tendrá así mismo la responsabilidad de la organización de los trabajos a 

nivel de: 

• Señalización de contenedores indicando la naturaleza de los residuos a depositar. 

• El estado de limpieza del conjunto de la zona de obras, particularmente en las 

inmediaciones de las áreas de depósito de residuos. 

• Transmisión de información a sus trabajadores y subcontratas en lo relativo a la 

gestión de residuos de construcción y demolición. 

• El seguimiento de la gestión de residuos (trazabilidad por medio de tablas). 

• El contratista  está obligado, mientras los residuos se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar 

la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior 

valorización o eliminación. 

El contratista, cuando no proceda a gestionar los RCD por sí mismo, y sin perjuicio de 

los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 

residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. 

Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a 

operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a eliminación.  

 

Responsabilidad del Jefe de obra. 

El jefe de obra será la persona responsable a nivel de la empresa contratista del 

cumplimiento de los objetivos normativos en lo relativo los residuos de construcción y 

demolición que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. Así pues será el 

responsable del cumplimiento de todas las obligaciones asociadas al poseedor de residuos de 

construcción y demolición, según definición del Real Decreto 105/2008. Además se encargará 

de los siguientes aspectos:  
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1. Debe establecer una planificación de las medidas de gestión de residuos, 

accesible en las instalaciones de obra. El Plan de Gestión de RCD estará 

disponible en las casetas de obra y deberá colocarse en los tablones de anuncios 

los planos con las zonas de almacenamiento temporal de los RCD; los métodos, 

equipos materiales y humanos de separación en obra; los circuitos de movimiento 

de residuos en obra y las rutas de evacuación de residuos en el caso de puesta a 

disposición de un gestor. 

2. El jefe de obra propondrá una metodología para el seguimiento de la ejecución 

de las operaciones de generación, tratamiento y gestión de RCD por medio de 

tablas. 

3. Debe asegurar en la fase de trabajos el control de las disposiciones previstas 

en proyecto y  por la dirección de obra, especialmente en lo relativo a la gestión de 

los equipos puestos en obra para la clasificación de RCD, así como en relación a  

la calidad de los materiales reutilizables. 

4. Difundirá entre sus trabajadores y subcontratas, programas de sensibilización 

en lo relativo a la gestión de RCD y sus implicaciones al respecto. 

 

Prescripciones generales con relación a la gestión documental. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD que el destino final 

(planta de reciclaje, espacio natural en restauración, etc…) son centros con la autorización 

correspondiente. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados. 

Para ello se deberá justificar documentalmente y disponer de dicha documentación en obra. 

La empresa contratista llevará a cabo un control documental en el que quedarán 

reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. El periodo de 

tiempo debe establecerse en el Plan de Gestión de RCD de la empresa contratista, con una 

periodicidad al menos semanal.  

La empresa contratista presentará al Ayuntamiento, con la periodicidad que determine 

el Director de obras, los certificados de entrega y demás documentación acreditativa de la 

gestión de los RCD. 

La gestión, tanto documental como operativa, de los residuos peligrosos que se 

generen en la obra se regirá conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 

requisitos de las ordenanzas municipales. 

 

Prescripciones generales con relación al personal de obra. 



 

 

El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la 

separación de cada tipo de RCD, y serán informados debidamente para actuar en 

consecuencia. 

 

Contenido mínimo del Plan de Gestión de RCD a elaborar por parte de la empresa 

contratista. 

De cara a agilizar y mejorar el proceso de elaboración del Plan de Gestión de RCD de 

la empresa contratista, a continuación se establecen una serie de requisitos y exigencias de 

contenidos mínimos. Dichos requisitos, que deberán ser adaptados a la naturaleza y 

particularidades de la obra, incluirán los siguientes aspectos de carácter mínimo:  

• Descripción de la gestión de residuos de construcción y demolición, indicando lo 

siguiente: 

o Revisión y actualización de los tipos de residuos y cantidad estimada en el 

estudio de gestión de residuos de construcción y demolición incluido en el 

proyecto. 

o Identificación de los residuos según Orden MAM/304/2002 y distinción entre 

RCD de nivel I y nivel II. 

o En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, existencia de 

un inventario de residuos peligrosos que se generarán. 

o Medidas de segregación de los residuos de construcción y demolición, 

determinando los tipos de residuos que se segregarán, cómo se va a 

realizar la separación y emplazamiento y características de su 

almacenamiento. 

o En su caso, justificación de los motivos que impiden la segregación de los 

residuos en obra. 

o Circuitos de movimiento de RCD en la obra y rutas de evacuación de los 

residuos en el caso de su puesta a disposición de un gestor. 

o Operaciones de gestión de los residuos: reutilización en obra u otros 

emplazamientos, valorización en obra, valorización externa a la obra, 

eliminación. 

o Gestores previstos (empresas autorizadas para realizar actividades de 

valorización o eliminación; empresas autorizadas para realizar otras 

operaciones como almacenamiento, clasificación o transferencia), 
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incluyendo las autorizaciones para dicha gestión, al menos el número de 

autorización.  

o Transportistas previstos, incluyendo la inscripción en el registro de 

transportistas de residuos no peligrosos, al menos el número de inscripción. 

o Determinación del periodo al que se refiere el documento fehaciente en el 

que conste la entrega de los RCD. 

o Medidas de control de la correcta segregación y almacenamiento temporal 

de los residuos. 

o Medidas de control de documental. 

o Planos de las instalaciones para la gestión de residuos de construcción 

previstas dentro de la obra, adaptadas a las características particulares de 

la misma y sus sistemas de ejecución. 

• Descripción de la gestión que se realizará de los residuos asimilables a urbanos 

(mediante gestor autorizado o mediante los servicios municipales de recogida de 

basuras), indicando los medios previstos para su recogida en los tajos. 

• Descripción de la gestión de residuos peligrosos, indicando lo siguiente: 

o Si la empresa está autorizada como productora de residuos peligrosos. 

o Clasificación de los residuos peligrosos y cómo se va a realizar la 

segregación. 

o Descripción y localización del punto donde serán almacenados los residuos 

peligrosos, que debe ser independiente del resto de residuos y 

convenientemente aislado y diferenciado del almacenamiento de productos 

peligrosos. 

o Gestor o gestores autorizados que se van a contratar. 

o Medidas de control de la correcta segregación y almacenamiento de los 

residuos peligroso. 

o Medidas de control de la documentación y registros que se generan en la 

retirada de los residuos peligrosos. 

• Presupuesto asociado a la gestión de los residuos. 

Cualquier modificación que se pretenda introducir al Plan de Gestión de los Residuos 

de Construcción y Demolición, aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra, de la 

evolución de los trabajos o de las incidencias y modificaciones que pudieran surgir durante su 

ejecución, requerirá de la aprobación de la Dirección de las obras y la aceptación por la 

propiedad, para su efectiva aplicación. 



 

 

 

2.8.3.- PRESCRIPCIONES RELATIVAS AL ALMACENAMIENTO DE RCD. 

 

El almacenamiento de RCD se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que a 

criterio de la Dirección de las obras se determinen otras condiciones específicas: 

a) Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes 

flexibles, reciclables, con una capacidad inferior o igual a un metro cúbico. 

b) En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con lo que 

determine la ordenanza municipal.  

c) Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y 

segregados del resto de los residuos. 

Los contenedores para el almacenamiento temporal de los residuos de construcción y 

demolición en el lugar de producción, así como para su transporte, deberán estar pintados en 

colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y deberán contar con 

una banda de material reflectante, de al menos 15 centímetros, a lo largo de todo su perímetro 

o, como mínimo, en todas sus esquinas más expuestas. 

En estos contenedores y en los sacos industriales y demás elementos de contención o 

recipientes utilizados para el almacenamiento temporal deberá figurar, de forma visible y 

legible, la siguiente información: 

• Identificación del titular del contenedor o envase (nombre o razón social, NIF o 

CIF y teléfono). 

• Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos de la 

Comunidad de Madrid o en el de gestores de residuos que corresponda. 

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, 

esta información podrá colocarse mediante sistemas añadidos como adhesivos, placas o 

mecanismos similares. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la obra. A estos efectos, los contenedores o envases permanecerán cerrados o 

cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo. 

La empresa contratista no permitirá que los contenedores salgan de la obra sin estar 

perfectamente cubiertos, para evitar originar accidentes, contaminaciones o perdidas durante el 

transporte. 
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La empresa contratista de la obra establecerá en la zona de obra una o varias zonas 

apropiadas para almacenar los residuos generados hasta su retirada, que deberá efectuarse 

tan rápidamente como sea posible. 

Las zonas de almacenamiento temporal de residuos reunirán las siguientes 

condiciones: 

• Serán accesibles al personal de la obra, y estarán convenientemente indicadas. 

• Serán accesibles para las máquinas y los vehículos que retirarán los 

contenedores. 

• No interferirán el desarrollo normal de la obra, ni el acceso y tránsito de 

maquinaria por el recinto de la misma. 

 



 

 

Residuos Peligrosos producidos 

El contratista debe cumplir con las obligaciones relativas a su autorización como 

productor, al manejo y gestión señaladas en la normativa de aplicación. Los gastos originados 

como consecuencia de la producción, almacenamiento y gestión de los residuos peligrosos 

generados como consecuencia de la propia actividad constructiva (aceites usados y filtros, 

absorbentes y elementos contaminados, pilas y baterías, envases contaminados, aerosoles 

vacíos, disolventes, tierras contaminadas por derrames de sustancias peligrosas, tubos 

fluorescentes, etc) son a cuenta del contratista, y se consideran incluidos en los precios del 

contrato salvo que se reflejen específicamente en el presupuesto. La estimación de la 

producción de los residuos que el contratista suministrará al gestor autorizado de residuos 

peligrosos figurará en el plan de gestión de residuos que elabore. 

Particularmente en las obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, los 

RCD pueden contener sustancias peligrosas que deben mezclarse entre ellos o con otros 

residuos no peligrosos. El contratista revisará y actualizará el inventario de residuos peligrosos 

incluido en el Estudio de Gestión de RCD, en caso de existir.  

En la fase de ejecución de las obras, el contratista será el titular del centro productor de 

RP debiendo cumplir con las obligaciones relativas a su autorización como productor de RP. 

La empresa contratista de las obras deberá: 

• Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos y el destino de los 

mismos. 

• Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, 

a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos. 

• Informar inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, 

pérdida, o escape de residuos peligrosos. 

• En caso de vertido accidental de este tipo de residuos, será obligación de la 

empresa contratista proceder a la retirada inmediata de los materiales vertidos y 

tierras contaminadas, a su almacenamiento y eliminación controlada de acuerdo 

con la naturaleza del vertido a través de gestor autorizado. Una vez retirada la 

fuente de contaminación, se establecerá un procedimiento para comprobar que la 

contaminación residual no resulta peligrosa para los usos que tiene el suelo en 

las proximidades de la zona afectada, diseñando las medidas correctoras que 

sean necesarias para reducir los niveles de contaminación a niveles admisibles. 

La gestión de los residuos peligrosos se realizará por parte de un gestor autorizado. La 

entrega de residuos se realizará a un transportista autorizado, normalmente aportado por el 

gestor, que ha de poseer: 
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• Un certificado de formación profesional del conductor expedido por la Jefatura 

Provincial de Tráfico, que le habilita para transportar este tipo de mercancías. 

• La autorización especial del vehículo para el transporte de estas mercancías, 

expedida por el Ministerio de Industria u órgano competente de la Comunidad 

Autónoma. 

En lo referente a los residuos peligrosos generados en la obra, el contratista deberá: 

• Disponer de una zona específica de almacenamiento para los residuos peligrosos 

identificada, con el suelo impermeabilizado y protegida contra las inclemencias 

del tiempo (lluvia, calor, etc.), tabicada y techada. 

• Evitar la contaminación derivada de derrames accidentales especialmente en el 

caso de residuos líquidos. Instalación de algún sistema de recogida como cubetos 

de recogida con capacidad suficiente o bordillos de altura suficiente y suelo en 

pendiente que conduzca a una arqueta estanca. 

• Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando 

particularmente aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o 

dificulten su gestión. 

• Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos de la forma 

que establece el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de 

residuos tóxicos y peligrosos, aprobado mediante el Real Decreto 833/1988. 

La duración del almacenamiento de los residuos peligrosos en el lugar de producción 

será inferior a 6 meses, según se establece en el artículo 18 de la Ley 22/2011 de residuos y 

suelos contaminados. 

 

2.8.4.- PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LA SEPARACIÓN DE RCD. 

 

Se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con el fin 

de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo 

son al mezclarlos. 

En el caso de ser obligatoria la separación en fracciones de los RCD, la empresa 

contratista debe disponer del espacio suficiente en la obra para poder realizarla y, en su caso, 

del número adecuado de contenedores metálicos u otros elementos de contención, para 

realizar la separación al menos de las siguientes fracciones: 

• Hormigón. 

• Ladrillos, tejas, cerámicos. 



 

 

• Metal. 

• Madera. 

• Vidrio. 

• Plástico. 

• Papel y cartón. 

El personal de obra estará obligado a: 

• Etiquetar de forma conveniente cada uno de los elementos de contención que se 

van a usar en función de las características de los residuos que se depositen, o 

señalar con carteles las zonas de acopios con residuos separados en fracciones. 

Las etiquetas y carteles deben informar sobre que materiales pueden, o no, 

almacenarse en cada recipiente o zona. La información debe ser clara y 

comprensible. 

• Utilizar siempre el contenedor o zona de acopios apropiados para cada residuo.  

• Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con 

otros y puedan resultar contaminados. 

La separación en fracciones de los RCD se llevará a cabo preferentemente por el 

contratista dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar 

dicha separación en origen, el contratista podrá encomendar la separación de fracciones a un 

gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 

externa a la obra. En este último caso, la contrata deberá obtener del gestor de la instalación 

documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, con las obligaciones de 

separación.  

La empresa contratista debe preservar los materiales que hayan de ser reutilizados 

evitando que sufran golpes o acciones que los deterioren y evitando su mezcla con otros 

residuos. 

 

2.8.5.- PRESCRIPCIONES RELATIVAS AL MANEJO DE RCD EN LA OBRA. 

 

En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y 

toda mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 

En relación con los materiales en la obra, se observarán las siguientes acciones y 

medidas: 
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• Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, de manera que se 

eviten problemas de devoluciones, pérdidas por roturas de envases o derrames, 

materiales fuera de especificación, etc. 

• No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los 

productos que disponga de las fichas de seguridad  al objeto de ser consultadas 

las incompatibilidades. 

• En todo caso, se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y 

uso de los materiales, siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para 

evitar deterioros en el almacenamiento.  

• Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el 

transporte. 

Las zonas de transporte se mantendrán limpias, iluminadas y sin obstáculos. 

En el caso de que durante el proceso de extracción de las tierras y materiales pétreos 

se añadieran otras sustancias o aditivos o se pusiera de manifiesto cualquier indicio de 

contaminación, para su consideración como RCD de nivel I, correrá a cuenta de la empresa 

contratista la caracterización que deberá ser realizada por una entidad acreditada por la 

Entidad Nacional de Acreditación en materia de residuos, para garantizar que no reúne 

características de peligrosidad y que cumple los criterios de admisión en vertederos de inertes, 

en cumplimiento de la normativa vigente. Las actuaciones se ajustarán a lo que sobre el 

particular ordene el Director de Obra. 

 

2.8.6.- OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE RCD DENTRO DE UNA OBRA. 

 

Los productos de un residuo susceptibles de ser reciclado o de valorización deberán 

destinarse a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

Se inscribirán en el Registro de actividades de valorización in situ de RCD de la 

Comunidad de Madrid aquellos empresarios contratistas que realicen operaciones de 

valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra en 

que se han producido ajustándose a lo establecido en el proyecto de dicha obra, a lo que 

determina al respecto la normativa vigente y a las instrucciones que reciba del Director de las 

obras. 

Los residuos plásticos, metálicos, de cartón, madera, etc. se tratarán de acuerdo con lo 

que establezca al respecto el Órgano competente, en aplicación de la Ley 11/1997, de 24 de 

abril de Envases y Residuos de Envases. 



 

 

En el capítulo de gestión de residuos del presupuesto se ha valorado económicamente 

el coste de la gestión de los residuos de la construcción y demolición habiéndose repercutido 

en esta unidad la totalidad del coste correspondiente a la gestión medioambiental y de residuos 

de las obras proyectadas. 

El criterio de abono de dichas partidas será por volúmenes realmente tratados, contra 

certificado del Gestor de Residuos Autorizado encargado de su tratamiento., con el límite 

máximo de las mediciones justificadas en el proyecto. 

El Director Facultativo de la obra podrá establecer procedimientos de contraste 

adicionales, tales como albaranes personalizados para la obra en curso, listado de matrículas 

del parque de maquinaria autorizado…, que complementen el certificado del Gestor Autorizado. 

 

2.9.- LOCALIZACIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS. 

 

El Contratista deberá realizar las oportunas calicatas para la perfecta localización de 

los posibles servicios afectados por motivo de las obras. 

Todos los gastos originados por estos trabajos serán a cargo del Contratista, ya sean 

en la fase de replanteo como durante la ejecución de las obras. 

 

2.10.- PLAN DE AHORRO ENERGÉTICO. 

 

El licitador de las obras presentará un Plan de Ahorro Energético durante la ejecución 

de la obras, sin variar las condiciones del proyecto, que deberá contener al menos una 

cuantificación de los ahorros, las vías, medios e instrumentos dispuestos para conseguirlos, y 

las herramientas informáticas de monitorización, control y seguimiento, todo ello en 

cumplimiento del Acuerdo de 2 de junio de 2010 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid por el que se aprueban medidas para la optimización energética en el Ayuntamiento de 

Madrid y sus Organismos Autónomos. 
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3.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 

3.1.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 

Este contrato de obras entrará en periodo operativo a partir del día siguiente a aquel en 

el que se comunique al Contratista adjudicatario la orden de comienzo de las obras. 

Según el artículo 229 del TRDL 3/2011, de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público la ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de 

comprobación de replanteo. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato 

que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos 

excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, 

en presencia del Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la 

licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, 

remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

 

3.2.- PLAZO DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 

 

El plazo de Comprobación del Replanteo será de DIEZ DÍAS (10 días), contados a 

partir del día siguiente de la formalización del contrato según el artículo 229 del TRDL 3/2011, 

de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

3.3.- REVISIÓN DE PRECIOS.  

 

No da objeto de revisión de precios por plazo de ejecución. 

 

3.4.- SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. 

 

Se realizará de acuerdo con la normativa del Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 

 



 

 

3.5.- SEGURIDAD Y SALUD. 

 

En cumplimiento del el R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, (BOE 25/10/97) [modificado 

por el Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo], se incluye en el correspondiente Anejo a la 

Memoria el Estudio de Seguridad y Salud. 

 

3.6.- INCLUSIÓN DE ENSAYOS, CONTROLES Y ANÁLISIS DE MATERIALES Y UNIDADES 

DE OBRA EN EL PRECIO. 

 

Los controles y ensayos necesarios para la comprobación de las condiciones que han 

de cumplir los materiales y unidades de obra, así como las condiciones de aceptación o 

rechazo de las mismas, serán los definidos expresamente en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas del Proyecto, o en su defecto, los indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales del Ayuntamiento de Madrid.  

Se considera incluido en los precios del proyecto el coste de los ensayos y controles 

necesarios para la caracterización de los distintos materiales y unidades de obra, y por tanto 

dicho coste correrá en su totalidad a cargo del contratista. El director facultativo de las obras 

designará los laboratorios encargados de la realización de los mismos, los  cuales deberán 

estar debidamente acreditados de acuerdo con la normativa vigente en la Comunidad de 

Madrid. 

El control de calidad de las diferentes unidades de obra se realizará conforme a la 

normativa vigente de aplicación (EHE, NLT, UNE, etc.). 

 

3.7.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

Una vez finalizado el contrato de obras se procederá a su recepción por parte de la 

Administración contratante. 

A la recepción de las obras, y a los efectos de constatar el cumplimiento del objeto del 

contrato en los términos establecidos y a satisfacción de la Administración, asistirán: 

• Un facultativo designado por la Administración, que actuará como su 

representante. 

• El facultativo encargado de la dirección de las obras. 

• El contratista, que podrá acudir asistido de un facultativo. 
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• Por último, un representante de la Intervención de la Administración contratante 

cuando aquella lo considere oportuno. La Administración tendrá que comunicar a 

su Intervención que se va a realizar la recepción sólo en los supuestos en que 

sea preceptiva dicha comunicación. 

Si las obras se encuentran en buen estado, el representante de la Administración las 

dará por recibidas, levantándose acta y comenzando el plazo de garantía. 

Si las obras no se encuentran en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta 

y el Director de las obras señalará los defectos observados y dará las instrucciones precisas 

para que el Contratista remedie aquellos en el plazo que se le señale, transcurrido el cual se le 

podrá conceder un nuevo y último plazo o declarar resuelto el contrato. En todo caso, 

transcurrido el segundo plazo sin que se hubieran remediado los defectos detectados, el 

contrato se declarará resuelto. 

Por último, podrán ser objeto de recepción parcial las partes de obra susceptibles de 

ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, siempre que así se 

establezca en el contrato. 

 

3.8.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

Las obras contempladas en este proyecto se realizarán en el plazo que se fije en el 

Contrato de Adjudicación.  

En el momento de redactar este proyecto, para estimar el plazo de ejecución de las 

obras se ha considerando que el trabajo se realizará mediante turnos de tal manera que se 

cubra una jornada laboral de 40 horas semanales. En base a ello, se ha determinado un plazo 

de ejecución de CUATRO (4) MESES. El plazo de ejecución del contrato comenzará a 

computar al día siguiente al de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, que se llevará 

a cabo en el plazo máximo de 10 días naturales desde la fecha de formalización del contrato. 

 

 

3.09.- PLAZOS DE GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.  

 

Según los artículos 218 y 219 de la Ley de Contratos del Sector Público y 235 y 236 del 

RDL 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

el plazo de garantía será de DOS (2) AÑOS a partir del momento en que la Administración 



 

 

recibe de conformidad las obras ejecutadas, y durante este período serán de cuenta del 

Contratista las obras de conservación y reparación que sean necesarias. 

Una vez vencido el plazo de garantía y antes de que transcurran quince años desde la 

recepción de las obras, el Contratista responderá por su destrucción, si ésta tiene lugar a 

consecuencia de vicios ocultos de la construcción originados por el incumplimiento del 

Contratista. 

La responsabilidad del Contratista quedará definitivamente extinguida cuando pasen 

esos quince años sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio. 

 

3.10.- CONSIDERACIÓN DE LAS OBRAS 

 

De acuerdo con lo estipulado en el vigente R.D. Legislativo 3/2011 por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Según el artículo 122, 

las obras incluidas en el presente Proyecto se incluyen en el grupo a) que abarca obras de 

primer establecimiento, reforma o gran reparación. 

Con los todos los documentos de que consta el presente proyecto, el mismo queda 

definido como obra completa en el sentido permitido, conforme señala el artículo 86 del RDL 

3/2011, de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Estimando que la solución adoptada está suficientemente justificada y definida a nivel de 

Proyecto de Construcción, y entendiendo que ha sido redactado cumpliendo las directrices de 

los Servicios Técnicos Municipales. 
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4.- CLAUSULAS SOCIALES. 

 

4.1.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

 

“Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria designe una persona 

de contacto, vinculada a la empresa y con formación específica en la materia, para la 

supervisión y control de la aplicación de las condiciones de seguridad y salud laboral exigibles, 

así como para la detección de las posibles incidencias que surjan en este ámbito, sin perjuicio 

de las funciones encomendadas al coordinador de seguridad y salud en aquellos contratos en 

los que esta figura tenga carácter preceptivo”. 

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la empresa 

adjudicataria, al inicio de la ejecución del Contrato, deberá comunicar a la persona responsable 

del Contrato la persona de contacto designada. Antes de la finalización del Contrato, la 

empresa adjudicataria deberá aportar a la persona responsable del Contrato un informe 

detallado sobre las actuaciones realizadas por aquella, con determinación de su contenido y 

alcance. 

Dicha persona dispondrá de formación adecuada en materia de seguridad y salud en el 

ámbito de los trabajos del Contrato. 

 

4.2.- CLAUSULAS SOCIALES 

 

4.2.1.-De los bienes y servicios 

Los bienes o servicios que son objeto del presente contrato deben haber sido 

producidos o desarrollados respetando las normas sociolaborales vigentes en España y en la 

Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

4.2.2- Del lenguaje en la documentación y materiales 

En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los 

licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no 

sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 

sexistas, y fomentar con valores de igualad la presencia equilibrada, la diversidad y la 

corresponsabilidad. 

 

4.2.3.- Obligaciones del adjudicatario en materia de seguridad y salud laboral 



 

 

La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que 

puedan afectar a la vida, integridad y salud de las personas trabajadoras. 

Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

La evaluación de riesgos y  planificación de la actividad preventiva correspondiente 

a la actividad contratada. 

La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la 

ejecución del contrato. 

El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso sean 

necesarios. 

La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante 

la documentación que corresponda en cada caso. 

La empresa adjudicataria deberá incluir en el Plan de Seguridad y Salud, que 

preceptivamente deberá ser aprobado previamente al inicio de las obras, y adoptar las medidas 

necesarias para evitar que de la ejecución del contrato puedan derivarse daños el personal 

municipal o a los ciudadanos en general. 

Las obligaciones citadas hasta aquí serán cumplimentadas sin perjuicio ni menoscabo 

de lo que establecido en el Estudio de Seguridad y Salud que figura en el proyecto y en el Plan 

de Seguridad y Salud que como desarrollo del anterior se apruebe. 

 

4.2.4.- Obligaciones del adjudicatario en materia de empleo 

La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable la 

afiliación y el alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la 

ejecución del contrato. Esta obligación se  extenderá a todo el personal subcontratado por la 

empresa adjudicataria principal destinado a la ejecución del contrato. 

Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación la empresa adjudicataria 

deberá presentar, al inicio de la ejecución del contrato, la declaración responsable indicada 

anteriormente. 

Aquellas empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas 

habitualmente para la realización de trabajos de obras del sector de la construcción,  deberán 

contar con un número de personas trabajadoras con contratos indefinidos no inferior al 30%, de 

conformidad con lo previsto en el Art.4.4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el  sector de la construcción. 

VIAS CICLISTAS: 

PASEO MORET-PINTOR ROSALES 

PUERTA DE TOLEDO-ANTONIO LEYVA 

AVENIDA OPORTO-EUGENIA DE MONTIJO 

_______________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________- 

 



 

 

Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación, la empresa adjudicataria 

deberá presentar al inicio, cuando transcurra un 50% del plazo del contrato y previo a su 

finalización, copia de los contratos de las personas trabajadoras contratadas adscritas a la 

ejecución del contrato que permitan verificar el cumplimiento del porcentaje exigido 
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